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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A 26 DE FEBRERO DE 2021.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Con fundamento en el artículo 10, fracción VI,  17 fracción VIII y el último párrafo del mismo 
artículo  de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche; 
los artículos 9, 10 y 11 del Reglamento Interior de este Tribunal; el Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el día 
veintiséis de febrero del año dos mil veintiuno, emitió el siguiente:  

ACUERDO GENERAL 001/2021 QUE FIJA LA LEYENDA PARA EL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

En cumplimiento al decreto del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual declara 
al 2021 como “AÑO DE LA INDEPENDENCIA”; el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Campeche acuerda la adhesión del decreto, para que se lleve en la 
correspondencia y actuaciones oficiales que emita este Tribunal, la siguiente leyenda:  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche;  11 y 20, 
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fracción X del Reglamento Interno de este Tribunal; comuníquese mediante circular a las 
Salas y Áreas Administrativas de esta Institución, en los estrados, así como al Titular de la 
Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Comunicación Social para que 
proceda a la publicación del Acuerdo en la página web de éste Tribunal. - - - - - - - - - - - - -  
 
Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, con 
aprobación unánime  de los Magistrados, en sesión ordinaria de fecha veintiséis de 
febrero del año dos mil veintiuno. Firmando la Maestra Hellien María Campos Farfán, 
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa de Estado de Campeche, 
por ante la ciudadana Licenciada María Lina Balan Garma, Secretaria General de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


